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l. NOTA INTRODllCTORIA 

La t end en cia hacia la 
unificac ión o uniformizac ión del 
derecho privado ha superado ya la 

centuria de años <1l, como nos 
confirma e l hecho que la 
Conferencia de La Haya para el 
derecho internacional privado haya 
celebrado el 100 anniversa,y de su 

e-> Este trabajo va dedicado a los profcson.:s Antonio Boggiano (Argentina), Boris Kozolchyk 
(USA), Frédériquc Mestre (Italia) y Miriam García de Pérez (Venezuela) en agradecimiento a 
sus enseí'lanzas y atenciones brindadas con ocasión del Congreso Interamericano del Unidroit, 
celebrado en Valencia (Venezuela) en noviembre de 1996, y al cual asistimos por invi tación 
del Dr. Luigi Ferrari Bravo, Presidente del Instituto para la Unificación del Derecho Privado 
(UNIDROIT) . 

<
1
> Cfr. L EYVA SA,WEDRA, Los prf11cipios de los contratos comercia/es i11temacio11ales del 

unidroit, en Revista jurídica del Perú, Trujillo, 1996, núm. 3, p. 153; lo., Contratos de empresa, 
en Tratado de derecho privado, Lima, 1997, vol. Il, t. 1, p. 131. 
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primera sesión en 1993 <
2>; no 

obstante, ella todavía es la nota 
caracterizante, el proyecto 
inmediato o la idea rectora de estas 
últimas décadas, especialmente de 
las de los ochenta y noventa. La 
idea unificadora, como se sabe, 
germinó en pleno apogeo del 
nacionalismo jurídico, apenas se 
promulgaron los códigos de la 
llamada primera generación, esto 
es, los códigos decimonónicos, 
desde el code civil francés hasta el 
Biirgerliches Gesetzbuch (8GB) 
alemán 13)_ 

El movimiento unificador, en 
la presente década, ha retomado la 
intensidad que tuvo en sus inicios. 
Las reuniones internacionales 
llevadas a cabo para estudiar y 

José l.ey,·a SaU\·etlra 

preparar la unificación de las 
obligaciones y de los contratos 
parecen acercarse cada vez más a 
su objetivo. Ejemplos de éstas son 
los Congresos organizados por la 
Universidad de Pavía, el primero en 
octubre de 1990 y el segundo en 
octubre del 993 , el Simposio 
celebrado en Hamburgo en mayo 
de 1991 sobre «Alternativas a la 
unificación por vía legislativa del 
derecho», organizado por e l 
Instituto de derecho extranjero e 
internacional privado Max Plank, el 
«Seminario internacional sobre la 
unificación del derecho europeo de 
las obligaciones», organizado por el 
Departamento de derecho privado 
de la Universidad de Extremadura, 
en mayo de 1993, y el Congreso 
internacional sobre «La reforma del 

121 La Primera Sesión, llmnada por EssEK «Comité Central lntemacional», celebrada en l 8lJ3, 
tuvo como misión hacer una consulta internacional destinada a esclarecer diversos puntos ,kl 
Derecho internacional privado (Acles/, premiére parlie, p. 27). Cfr. Y1ÑAs, U111Jicació11 del 
d!'recho i111e111acio11al prfrado, Barcelona, 1978, p. ] 9. 

01 Cfr. Y t.:rTIER, Para la 1111//icación i11/emacio11al del deit!cho de ohligaciones en la comunidad 
europea, en Revista de derecho privado, Madrid, J 994, Marzo, p. 223. La idea de la uniticación 
de las ohligaciones y contratos tuvo entre sus más insignes propulsores a ENDEMANN, que en los 
tiempos de elaboración del / la11delsgese1zlmcl, scíialaba la innccesariedad de éste en el momento 
que_ se elabore un ~,?rgerliclies Geselzbucl, de validez general, adet:uado a las net:esidades del 
tral1co moderno; a 11:1xE11v, DE FKE!TAs, que incluso elaboró un Proyecto de Código unilicado en 
1958; v ~ V1vANTE, que el 14 de enero de 1888, en Panna, presento un importante wntribut:ión, 
haJo_ el titulo: Per 1~11 cod!ce 1111ico del/e obbligazioni. Cfr. LEYV,\ SAAVEDKA, U co1111·a10 de 
leas111g , Luna, 199), p. 1 ) 2; FERR1, Dirillo commerciale, en /;'nciclopedia del dirillo, Milano, 
1964, vol. XII, p. _923; GunrnREZ, h"I código de comercio del .fu/uro y eJ .fu/uro del derecho 
merco~111/, en Rev_1sta del derecho comercial y de las obligaciones, Buenos /\ires, 1992, núm. 
14_9I 1 )0, p. (,6~ .. l:n la C:\penencia ainericana, igu,ilmente, la idea unilicadorn ha tenido acogida. 
Cl r. !{1:1.v1--:1. l •11((ormoz1o11e (e 1111ificazione) legislc,ii,•a nell 'esperie11za americana , en Rivista 
<li J irillo CJ vile, Padova. 1994. núm. 5 11 481 .. , · . y SS. 
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derecho contractual y la protección 
a los consumidores», organizado 
por la Universidad de Zaragoza, en 
noviembre de 1993. 

Si bien la disciplina de la 
compraventa internacional atrajo la 
atención de los juristas y, llegado 
el momento, fue el centro de los 
intentos de uniformi zación del 
derecho del comercio internacional , 
es to no s ignifica que se hayan 
desc uidado otras importantes 
instituciones contractuales. 

Cabe destacar aquí , 
entonces, la notabl e labor 
desarrollada por las denominadas 
for11111/ating agencies<4>, como el 
Instituto para fa Unificación del 
Derecho Pri vado o The 
International Jnstitute for the 
Unification of Priva/e Law 
(UNmROIT) <~l, la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNuDr-- 11) o 
7'he United Nations Commission 
on International Trade Law 
(UNCITRAL) <6>, la Cámara de 

141 Según 11.LESCAS, c.::sta c.::xpresión inglesa se dc.::bc.:: al profc.::sor Sc11M1rr1-10FF, cuando mc.::nos en su 
relación con el Derecho tmifonne del comercio intc.::rnacional (h"I derecho 1111ifon11e del comel"C'io 
i11te111acio11al y SIi sis temórica, en Revista de derc.::cho mercantil , Madrid, 1993, núm. 207, p. 
43 ). Intentando una traducción de la expresión inglesa, GoNDRA se.:: rc.::fiere a organismos 
fommladores de derecho unifonne (La modem a /ex mercatoria y la 1111ificació11 del derecho 
del comercio i11te111acio11al, en Revista de dc.::rc.::cho mercantil , Madrid, 1973, p. 7 v ss). 

iii El instituto internacional para la unificación del dc.::rc.::cho privado, conocido como UNtDROIT, 
con sede en Roma, fue fundado en setiembre de 1926 como un órgano auxiliar de.:: la Sociedad 
de las Naciones. Después de la disolución de ésta, fue reconstituido en 1940, en virtud de un 
acuerdo multilaral, c.::I Estatuto órganico del UN1DR01r. El instituto se financia mediante las 
contribuciones anuales de los Estados miembros, especialmente de la del gobierno italiano. 
Estas contribuciones son fijadas por la Asamblea General. Cfr. LEYVA SAAVEDRA - VALLADARES, 
Hacia 1111 derecho 111erca111il i11temacio11al, en Revista jurídica dd Perú, Trnjillo, 1997, núm. 
10, p. 177. 

1
~

1 
Las Nacionc.::s Unidas, mc.::diantc.:: Resolución 2205 (XXI) de.:: la Asamblea Gc.::ncra l dc.::I 17 de.:: 

diciembn: de 196ú, con d objeto de promover la annonización y la unificación progresiva del 
derecho mercantil internacional, constituyó la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNuoc1 o UNCITRAL, según el anagrama inglés). Los trabajos de.:: la 
Comisión comenzaron en Nueva York c.::n 1968. 
La Comisión estú compuesta por 36 Estados. La Secretaría dc.::I UNc1TRAL es la Sección de 
Derecho mercantil internacional de la United Nations O!Tice of Legal Alfairs, sede en Vic.::na. 
Cfr. LEYVA SAAVEDRA - VALLADARE:;, Hacia 1111 derecho mercantil, cit. , p. 172. 
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Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDII') II , 
celebrada en Montevideo en 1979. 
con motivo de la aprobación de la 
Convención sobre Norm as 
GeneraJes de Derecho Internacional 
Privado. En la CIDIP-111 , celebrada 
en 1984, se volvió sobre el tema. 

En 1986 , la Asamb lea 
General de la OEA reso lvió 
incluirlo en agenda para ser tratado 
en la CII)ll'-1\·. En la primera sesión 
plenaria de la CIDll'-I\', celebrada en 
Montevideo el 9 de junio de 1989, 
se asignó a la Comisión II , e l 
estudio del tema 3 del temario: 
«contratac1on internaciona l». 
Luego de varios debates , se 
propuso se aprobaran ciertas bases 
para la futura elaboración de un 
proyecto de Convención, toda vez 
que se había observado que «la 
temática no estaba suficientemente 

decantada a nivel regional como 
para ser articu lada». Como 
conclusión, se aprobó el documento 
titulado: «Bases propuestas por la 
Comisión 11 para trabajos futuros en 
relación al tema de la ley aplicable 
en materia de contratación 
internacional» <10l. 

Por resolución de la 
Asamblea General de la OEA se 
convocó a una reunión de expertos 
en contratación internacional, previa 
a la celebración de la Cm111-\·. Por 
su parte, el Consejo Permanente de 
la OEA incluyó el tema en la agenda 
del Comité Jurídico lnteramericano 
de Río de Janeiro. Este Comité, en 
su sesión de agosto de 1990, 
nombró al profesor SIQllEIROS como 
relator, siendo a la postre el que 
elaboró el Proyecto de Convención 
Interamericana sobre ley aplicable 
en materia de contratación 

0 0
> Cfr. B oaatANO, la co11ve11ffo11 i11teraméricai11e s11r la loi app /icable a11x contrats 

i11tematio11a11x et les príncipes d '1111id,vit, en Unifonn law review, Roma, 1996, vol. 1, núm. 2, 
p. 219 y ss; H ERBERT, la co11ve11ció11 i11tera111erica11a sobre derecho aplicable a los contratos 
intem acionales, en Revista uruguaya de derecho inlen111cional privado, Montevideo, 1994, 
núm. 1, p. 46; PEREZNIETO, !11trod11cció11 a la co11ve11ció11 i11terame1ica11a sobre derecho aplicable 
a los contratos i11temacio11ales , en Rivista di dirillo intem azionalc privato e proccssualc, 
Padova, 1994 , núm. 4, p. 765; PERRET, la co11ventio11 i111era111éricai11e sur la loi applicahle aux 
contrats intemationa11x adoptée par la Cw1P-v avec notes explicatives, en Revuc gén.:rale de 
droit, Ottawa, 1994, vol. 25, núm. 4, p. 635 y ss; DREYZIN - SARACHO, Análisis de la convención 
interamericana sobre derecho aplicable a los contratos intemacio11ales - Cidip 1: i\léxico, 
1994, en Revis ta de la facultad de derecho y ciencias socia les, Córdoba, 1995, núm. 1, p. 1 :n 
y ss; V EYTIA , la co11ve11ción i11teramericana sobre el derecho aplicable a los contratos 
i11tem acionales, en Gaceta jurídica, Lima, 1997, l. 45, p. 1 O 1-A. 
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internacional y su respectiva 
Exposición de Motivos, el cual fue 
aprobado por dicho Comité <11>. 

Teniendo como base este 
proyecto, la reunión de expertos 
realizada en Tucson, Arizona, entre 
el 1 1 y el 14 de noviembre de 1993, 
preparó un nuevo proyecto para ser 
discutido en la Cm, P-v. Luego de 
la discusión y la formulación de 
algunas correcciones, el texto final 
de la Convención Interamericana 
sobre el derecho aplicable a los 
contratos internacionales fue 
aprobado en la tercera sesión 

José Ley1•a Saa1•edra 

plenaria del Cm1P-v, presidida por 
Jose Luis S1QuE1Ros y celebrada en 
México el 17 de marzo de 1994 <12>. 

3. ESTRUCT URA DE LA 

CONVENCIÓN 

La Convención 
Interamericana sobre derecho 
aplicable a los contratos 
internacionales se estructura sobre 
la base de seis capítulos y treinta 
artículos, a saber: 

1111 En la citada Exposición de Motivos, el profesor S1QUEJR0S sciiala que las fuentes universales 
e intcramericanas del Proyecto de Convención fueron: la Convención de Viena sohre los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías y las Convenciones satélites a ésta sobre 
representación y prescripción, )a Convención de )a i-Iaya sobre la ley aplicable a las co111pravcntas 
internacionales de 1955, la Convención de Ro111a sobre la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales de 1980, la Convención di! )a Haya sobre la ley aplicable a los contratos de 
comprav\!nta de mercadl.!rias de 1986, )os trabajos del UNJDROIT, como los Principios sobre los 
contratos comerciales inl\!rnacionalcs, )a experiencia generada en las Conferencias 
Especiali zadas lnteramericanas, así como los avances alcanzados en varios paises 
latinoamericanos en sus legislaciones iusprivatistas y el Seco11d Restateme111 de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

1121 En esta V Conferencia, patrocinada por la OEA y la Secretaria de Relaciones Exteriores 
del gobierno mexicano, participaron diecinueve países del continente americano, a saber: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colo111bia, Costa Rica, El Salvador, Estados Unidos 
de Norteamérica, l Ionduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Uruguay y Vcnewcla. Como observadores intervinieron Corca, Espaiia, Italia, 
Rumania y representantes de Organismos lntemacionales, de entidades interamericanas no 
gubernamentales y guhemamentales, co1110 la Conferencia de Derecho lnlemacional Privado 
de La I laya. Cfr. LEvv,, SAAVEl)RA, Co11tra/os de empresa, cit., p. 140; NoooT, Co1111e11ció11 
i11terame1ica11a sobre derecho aplicable a los con/mios i11temacio11ales, en Revista del derecho 
comercial y de las obligaciones, Buenos Aires, I 996, núm. 172, p. 397; PEREZNJETO, lntrod11cció11 
a la co11ve11ció11, cit., p. 766 y ss; PERRET, /.,a co11ve11tio11 i11teraméricai11e, cit., p. 635; VEYTIA, 
los valores que inspiran la co11tratació11 comercial i11lemacio11al, en Gaceta jurídica, Lima, 
1997, l. 43, p. 72-A; lo., la co11ve11ció11 i11teramerica11a, cit. , p. 103-A. 
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Capí tulo I : Amb ito J e 
aplicac:ián (arts. 1 al 6) 
Capítulo 11 : Determinación 
ele/ Jcrccho aplicable (arts. 7 al 11) 
Capítulo lll : Exis ten cia y 
m /idezdel c:ontrato (arts.1 2 al 13) 
Capítulo IV:Amb ito d el derecho 
aplicab le (arts. 14 al 18) 
Capítulo V :D i s po s i c ion e s 
generales (arts. 19 al 24) 
Capí tu lo VI: C I á II s II I a s 
finales (arts. 25 al 30) 

4. Ü EF J.'\ IC IÓ N DE CO \'TIUTO 

l \'TE l i \':\C l<>i\AI , 

Por vez primera, la 
Convención de México define para 
el de recho latinoameri cano el 
contrato internacional. En efecto, 
el artíc ulo 1, párrafo segundo, de 
la Convención dice: «Se entenderá 
que un contrato es internacional si 
las partes contratantes ti enen su 
residencia habitu al o s u 
establec imiento en Estados partes 
diferentes, o s i el contrato tiene 
contactos objetivos con más de un 
Estado parte». 

Como podemos observar, la 
Convención considera dos criterios 
p un tuales para ca li fi car co mo 

internacional a un contrato C13l: 

El primero, at iende a la 
res idencia habitual o al 
es tabl ecimi ento de las partes 
cont rac tu ales , e l que deberá 
encontrarse en territori os de 
Estados partes di ferentes. Esta 
calificación de internacional, basada 
en que los establecimientos de las 
partes o su residencia habitual se 
hallen en Estados diferentes, es muy 
simil ar a las que ut il izan las 
Convenciones de las Naciones 
Uni das sobre los contratos de 
comp raventa inte rn ac ional de 
mercaderías, de Viena de 1980 (art. 
1. 1) y de La Haya sobre la ley 
ap li cabl e a los contratos de 
co mpraventa internac ional de 
mercaderías, de 1986 (art. l .a). 

El segundo, referido a los 
contactos objeti vos que tenga el 
contrato con más de un Estado 
parte. Con esta regla, la 
Convención Interameri cana se 
aparta del modelo de la Convención 
sobre la ley ap licab le a las 
obligaciones contractuales, de 
Roma de 1980, que permite a las 
partes, en atención a su autonomía, 
internacionalizar un contrato cuyos 
elementos están todos conectados 

031 Cfr. B oaG1ANO, Estud io sohre los contratos i11tem acio11ales, OENSer. KJ XXI. 5, C1D1r-v/ 
Doc. 9/93, dd 29 de octuhrc de 1993; M o NROY CABRA, Tratado de derecho, cit. , p. 527; Ü REYZIN 

- SARACHO, Aná lisis de la co11ve11c ió11, cit. , p. 136; N ooDT, Convención interamericana, cit., p. 
42 3; V EYTIA, /..,a co1111e11c ió11 i11teramerica11a , cit. , p. 103-A. 
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con un solo país, con el único límite 
de las normas imperativas (arts. 1.1 
y 3.3). En efecto, la presencia de 
estos elementos objetivos tienden 
a evitar que sea la voluntad de las 
partes la que decida la calificación 
de internacional de un contrato. 
Estos contactos objetivos, no 
definidos en la Convención <14>, 
pueden ser, por ejemplo, el lugar de 
celebración, de ejecución o de pago 
del contrato, entre otros, a condición 
que dichos puntos de conexión se 
encuentren vincu lados con e l 
territorio de más de un Estado parte 

de la Convención <15
>_ 

5. LA AUTONOl\lÍA DE LAS 

PARTES EN LA CONVENCIÓN 

Siguiendo la huella de la 
tradición iniciada en 1955 por la 
Convención de La Haya sobre la ley 
aplicable a la compraventa 
internacional, la Convención 
Interamericana, en su artículo 7, 
párrafo primero, establece: «l: I 
contrato se rige J)Or el derecho 
elegido por las partes» <16>. Con 
esta fórmula sencilla y, al mismo 

11
•
11 Según Orrnn 1, por no estar ddinido ni precisado en la Convención, queda en manos del 

juez la dctenn inación de los contactos objetivos con más de un Estado parte. La intemacionalid:.1d 
adoptada por la Convención parece apuntar hacia criterios de una lle:-;ihilidad e imprevisión 
propias del sistema del common law, agrega el citado autor (La c 1D1P-1·: 1111a visión e11 perspectiva, 
en Revista uruguaya de derecho intemaciom1l privado, Montevideo, 1994, núm. 1, p. 26). 

115' En opinión de PEREZNJETO, no siempre este tipo de contactos suelen ser una buena solución, 
sobre todo si se les considera aisladamente. Por ejemplo, explica el citado autor, el lugar de 
celebración puede ser fortuito y puede haber más de un lugar de ejecución, de allí que sea 
recomendable tomar en consideración métodos de contacto más amplios que pennitan una 
justa delennirwción de la ley aplicable (111trod11cció11 a la co11ve11ció11, cit., p. 771 ). Este 
criterio no lo comparte NoooT, pues estima que la referencia a los contactos objetivos hecha en 
el citado articulo tiene por función calificar la internacionalidad del contrato, que es un 
presupuesto para que la Convención se aplique, pero no implica que se adopte ninguno de esos 
contactos objetivos para detenninar la ley aplicable. Esta resulta de la autonomía de la volLu1tad 
o, en su defecto, de la vinculación más estrecha con el contrato (C 011ve11ció11 i11teramericana 
cit., p. 424 ). ' 

1161 
Recuerda L1rn1.E que en Egipto, durante la era tolomeica, se dieron las primeras 

manifestaciones del reconocimento de la libertad de elección del derecho aplicable. Pero 
comúnmente, se considera a Dumoulin, el gran jurista del siglo XVI, como el creador de 1~ 
autonomía_ confli ctual. En particular, a partir de Savigny y Mancini existe unidad de criterio, 
en la doctnna Y jurisprudencia, acerca que se dehe aplicar, en primer lugar, el derecho querido 
por las partes (A11to11omía c011flict11aly protección del consumidor en el derecho i11te111acional 
de_ los contratos, en Revista del derecho comercial y de las obligaciones, Buenos Aires, 1996, 
num. 1 :º• p. 283 y ss). La autonomía conflictual, en la actualidad, se impone como máxima de 
cone:,.;ion prácticamente en todo el mundo, de alli que se le considere como el principio más 
unportante del derecho internacional de los contratos. Cfr. B o GGJANO, Curso de derecho 
i11temacio11a/ privado, Buenos Aires, 1993, p. 585. 
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ti empo, omni co mprens iva la 
Convención adopta ampliamente el 
principio de la autonomía de las 
partes en los contratos 
internacionales <11>. No es necesario 
que el derecho elegido tenga algún 
tipo de conexión con el contrato. 
Las partes pueden adop tar un 
derecho neutral <

18>. 

Esta recepción expresa de la 
autonomia de la voluntad constituye 
uno de los logros más impo1iantes 
de la Convención <19

\ máxime si se 
tiene en cuenta que la gran mayoría 
de legis laciones americanas de 
Derecho inte rnacional pri vado 
carecen de una norma similar <~11>. 

,,. , l~n d denxho co11tractual i11temm:io11al. 1:omo observamos, es común hah l,1 r tk «autmiomia 
conll it:1ual >1 , . de «autonomia nwterial >1. ¿Q ué si~11!fka cada 111w de ellas :> Con la primera se 
hat.:e réláem:ia a la lihértaJ Je las partes parn ekgir d dered10 aplit.:ahk: rn11 la seguml;1. en 
tanto, se Jes igna a la li hert ;1J que se tiene para estahkcer d contcniJo Jd contrato. 
Sistemúticamenlc. se Jebe distinguir entre aut011t1mia conllit:tual , . autonomia nwlcrial. /\un 
cuam.lo no se ks penni ta a las partes, en d marco de la autonomía 11w1crial. la e:-:l'lusión de las 
nonnas imperativas de derei.:ho interno aplicahks al rnntrato, en los rnntratos intcmai.:ionak s 
ellas podrún akanz,ir, igualmente , las rnnsecueni.:ias JeseaJ as. digienJo. por autonomía 
conllil:tual , un orJenamicnto j uridico e:-:tranjero. 13ien se pueJe dei.:ir, en efecto. que la libertad 
i.:on llictual es mús amplia que la material. C t'r. L1rn1.~ .. . ·l11to110111ia cn11/lict1w l. cit., p. 283: 
Boc.c;1"No. Dereclto i11temacio11al pril'ado. Buenos J\ ires, 199 1, t. 11. p. 7➔2: ID. , Curso de 
dereclto i11tem acir111al, i.: it. , p. 585. 

'18' Este criterio lo eni.:ontramos presente tanto en el Pro,·ei.:to Siqueiros ( art. 5) como en d de 
Tucson (art. 8). Cli·. Nornrr, Co111·e11ció11 i11terw11erica11a. cit .. p. --100: VEYT1,,. /,os l'ldores q111' 
i11spim11 la co11tratació11, i.:it. , p. 79-J\. La única limitaci ón consiJerada a esta autonomia de la 
voluntad Je las partes son las k ves de aplii.:ación inmediata o kyes imperativas dd foro (art. 
11 ). Puede tratarse, pues, de cualquier k ,· elegida por las partes, inclu\'endo una k\' neutral. 
cuya validez dependerú únicamente Je las k\'es imperntivas o k\'es de aplicación inmeJiata 
del loro, rnnduye i'rnE7.NIETO, /11trod11cciá11 a la co111•e11ciá11. cit. , p. 772 . 

119' Este prini.:ipio ha sido cstabkcido con anteriorida<l por las Convenciones de La l la,·a sohre 
la ]c~, aplii.:ahk a las rnmpraventas internacionales de bienes muebles, de 1955. (art. 2): sobre 
la le~: aplicahk a las obligaciones contrnctunks, de Roma de 1980, (art 1 ): sohre la le,· aplicable 
a los contratos de compraventa internacional , de 1985, (art . 7). Cfr. FK1<;NAN1, JI co111ratto 
i11te111azio11ale, Padova, 1990, p. 137: Mnr-,;KOY C,11KA, frotado de d<'J'eclto. ci t. , p. 5311. 

12º' Algunos ordenamientos jurídicos ai.:eptan la autonomía Je las partes para elegir la k\' 
cont rat:tual , pero condicionada a que e:-:ista un contai.:to raznnabk con la le\' t.ld estado elegido; 
en tanto otros la rei.:hazan sinipkmentc. Respecto a la situación de la autonomia de la voluntad 
en los paises americanos, consultar: /?es¡>twstas de los J!.Ohiemos de los l:'stados 111ie111hros a l 
cuestionario sohre co111ratació11 i11temacio11al, C1rnp-,·/Ser.K/XX l. 5/C1Dtl'-\'/I 1/9.,_ dd 30 de 
diciembre Je 199\ que contiene las respuestas de J\rgentina. 13rasil , CatwJú, Colomhia, Costa 
Rica, Chik, htados Unidos de J\m.;rii.:a, I Ionduras, M.;:-: ico, Venezuela \' IJrugua,·. llna 
comparación mús amplia en lfoc;<;1,,No, Contratos i111en1ocio11ales. 13uenos J\ires. 1995 , p. 9 a 
la 32. 
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ues tro Cód igo civil , con 
buen c rit e ri o. reconoce 
expresamente este princ1p10. en el 
art ículo 209\ que se11ala «Las 
ob ligac iones contrac tuales se rigen 
por la ley expresamente elegida por 
las partes» '~1'. 

[n cuanto a l:i regulaci ón 
específica ck la au tonomía de las 
pa rtes para la dcs1g11ac1ón de l 
derecho apl icable a los cont ratos, la 
Co1wenc1ón establece lo siguiente 

u) L 1 voluntad de las pa rt es 
ckbe ser e,presa o. en ausencia de 
acuerdo exp reso. debe 
desprenderse en forma e,·1clente de 
la conducta de las partes :·, de las 
clfi us u I as con t r,1c t u a les . 
cons1deracbs en su con_¡unto (art 7. 

.lo\<; l.,·_n·11 S11111·edr11 

púrrafo prnnero ) l.o que se 
pretende con esta regla es que. a 
falta de voluntad expresa. el Juez 
descntraik la voluntad de las partes 
de aquellos elem entos que 
configuran. in 10111111. la relac ión 
contractual 

h ) :\ t e 11 d I e 11 el o :1 s u 
au tonomía. las partes pueden elegir 
el derecho aplicable a la total idad 
del contrato o a una parte del mismo 
(art 7. púrrafo primero) En ot ras 
palabras. las partes son libres de 
someter su relac ión contractual a 
uno o mfis derechos ap li cables. 
como le sea 111ús conveniente y útil. 
La Coll\·cnc1ón ad mite. pues, la 
figura de l chpt\ugt· o 
«fracc1onam1e11 to , ·olunta rio» :.:,_ 

ri:conoc1da dcsck la Convención ele 

,:, , Cfr J,,, 11- - l ,,\ 111. /J<'r<'c lio1111,•mac 11111ul¡w11rnlo. l .1111.1. l'JS7. p _;1,s, ss l..11cl<1n11;1 

de i 'JXS Je! Cod1g11 l 1nl de: Mc\ll"O 1) 1 · 111l1 1,d11rc t;1111h1..:11 este: p1 111l"1p10." s.ih..:1 «lo, cl~rtos 
_111nJ1cos Je los iic"los , c,,r1tr.1to, se: r..:g11;111 por ..:1 dcr..:d111 J..:l l11g;11 dnndc d..:h;111 qcc11l.11Sc. a 
llléll(lS lJllé l;is p;11 les l111h1cr; 111 d..:s 1µ11;1do 1·;il1d;1111c11k 1:, ;q1i1rahil 1d;1d de 01111 ,kicL·ho» crr 
H, >1;, ;1.\:., ,. ! ·u11/r11/os 111/,•r1111nn11ul<'s. L·11 . p 2X 

,:: , DL·111ro Je: csl.t g1;111 l1hc1;tl1Jad que 11..:11..:11 1;1, p;11 t..:s p;1r;1 dc1cr111111;1r ..: 1 ,k1cd10 ;1pl1c;1hk 

,1 su contr,110. l,1 Co111·c11uo11 do1;1al.111..:; Je la., l;iuill;id..::,; p; 11 ;1 1c;tl 11a1 l"i d,p,·prn· del t:llnlr.110. 

c11 L' :--c sc1111do. L'i krcc1 p;1rra li> del ;111 'J le s ..:,bl;1 que: .. s, llll.1 parte del c,111 11 ;110 iú..:1.1 s..:¡1;11;1hk 

de l res to del L"Cllll1ato \ ltl\·1csc 1111;1 co11c\l c°11l llliis ..::--lrcch;, l"Oll ol11> l-:st;1do. pod1;1 .1pl1l·.1rsc. ;1 
1,11ilo c\ rcpuon,d . l;1 k1 di.: ..:sic olro 1-:s1;1do ;1 es!;, p;11 tc del u1nlr;1 to" 1 ;1 r1g11ra del ,l,,¡,,·<·"J!." 
¡11,1iliL·;1 s 11 p1c:-...:11c1;1 ..:11 ;1q11..:ll,1s rontr,llo, l"Oll lJlklo,. co111o los co11tr:1t o, de: dcs;in11ll0 
cco1101111u1 o de L"llllJlcr;il·11l11 111d11,-.1n,d. a pcs;1r de ello. 1111 scdor de 1;1dod1111;1 '1;1 c 11sl10llado 
q11c 1111 u 111 tr;1to p11..:d;1 sc1 r, ;1c"uo11;1do 1 :-...:µ1 11 r consid..:i aiido que: 111;11111..:nc su u111d;1d u111t1 actu;d 
111ln11,L·l·,1 l ';11a el cs l11d10 de cst.1 11 1st1t11r1011 se rcc"Ollllclld.t J¡¡ ohr.1 Je l .-1,, \IWI . / .,, d<'/'<:{-OJ!.<' 

d/111., /,· dn,,1 11I1,·m111r,J1lf,/ ¡>r11 ·c; d,·.1· co111roe1s. i.:11 1{11 isla di d1rilto 111krna11011;d..: pnrnlo e 

procc:--,;11i1k. i 'adm :1. i 'J7:-- . 1111111 3. p <>--1') , ,s. C.., i-1( 1,,·, ,,.,. /:1 co11/r/llt1 1111,·muc 101111I 

t /iuc c1011111111,·1110 1·,·rs111 11111d(/(IJ. l\1;1d nd. l 'J'J2 . p X, ss : :-; 11 i; i; .11.11_ 1 ·,-01111no11 c,,11,mct111J/. 

L.'11 111., d I L'I Jl,h . 1 11 11.t l ')'Jt, 1111111 1 ~ . p (,..¡ \ s., 
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Ro111a de l ')80 (:1rt. 3 1). tanto en 

la libertad de clccc10 11 co m o t?n 

def ce to Lk clccc1ó 11 l:st:i norma es 

con,·c I1IeI11 e L' ll la 111ed1da que la 

C o n,e11c1011 se refiere a l a 

c o 11trat acIo n 1nt e rn ac1 o n a l en 

general 

C o m o bien apunta 

B< >< i< i l \ , e,. ¡1r111l ·1¡1<1/111 c 11fc l :is 

pa rt es pu cd1..·11 c lcg1r e l dcrccho 

apl1c:1blc a l os contratos 

111t erna c10 11 :dcs La e--.:perI e11cI:1 

muestra que en 1:1 g ran m :1yo n :1 de 

los et)ntr:ll<lS 1ntern :1c 1on:iles l :1s 

partes eligen L'I derecho que los 

rcgIra S11hs11l1unu111c11tc . si l as 

parte s 11 0 hubi e ran L' k g 1d<J e l 

derecho aplic:1ble. o sI su elccc11.ll1 

resu lt :ll'a 111eli c:1z en los t0rn11111.,s de 

los art1L·tilus 7 ~, 8 ele la Com·c11c1tH1. 

el contrato se reg Ir:1 p1.lr 1..' I dercL·ho 

Lkl Estado rnn el cua l IL' I1ga I1._)S 

, ·inetil<,s mas estrechos (art 9 

p :ll'r :1fo primero) . .-\ s1. JHl1..' S. a l 

«pri11c1p1n de :1uto 11o m ía» le sig ue 

e 1 << p r 111 e I p I o el e pro--.: 11111 d :id» . 

(. ( ·,llil e s cf cll ' l'l'{ '/¡ (} 11/cÍS / JIÚÚIII() 

u/ cn111ru10 ·1 La c itada Com·cnció n 

110 establece prcsu11 c11.111 1..'S prec,s:is 

cnm o la Co11\'e11c1ó 11 de Rnma: se 

l1111it a a di spo ner que el tribunal 

t o mar:\ en cuenta todos l o s 

elemento s ob_jctl\ ·os ~- suh_jeti,·os 

q ue se tk sprL' ll ci:u1 1.kl co I1tr:1tn par:1 

detL' r111111 :1r L'I derL'cho del l ·:s t:1do 

CLlll 1..• I L u :d tlL' ll C , ·i 11cul o s 111 :1 s 

1..' StrL' L· l10s (art 9 . p:'trrafo 
scgundn ) _. . . 

l)L' IL' rnlÍnar el Estado con el 

que el co11tr:1to tiene los , ·11H: ulos 

111:'is cst rL'L·hc1s c,Ige una , ·:1l0 rac ión. 

11 0 una st1111 :1. de t odas l as 

cn11L', I0 11es que L'I L·ontra10 presente 

Ulll los d 1s t111 tos Est:1dos El juez. o 

e l 111 té rprL'll..' deben , :ll ora r 

cn111p :1r:11I,·amL'lltl' to das ellas ~-­

ad1..•111 :1s. Lklk'll h:1c1..·r lo a la luz de 

las cIrcu11st:u1cI:1s del caso concret1.) 

1 .a , :1 l1.n:1c 1n 11 ddh~ partir sIe111pr~ 

ckl cuntc,tn que propo rciona el 

d1sn>11lim111dad l·o11 la lú nrntl.i d..: ,dos n11utl1>s 111:1s ..:slr..:d1os» . ..:11s..:1i:t q11..: lll:-alllllr..:s ..: 1m>p1.·os . 
L'.th't ll ln \ICl 1111;1s lk la moda L'lHlll 1clu,tl co11kmp11r;111..:;1. s..: h;is;irn11 ..:11 1111 p1111,·1p111 \;tgn . ..:1 
ut.tl ..:s !;111 111,-;1l 1s li1,·1nrtn L'lllllll ..:s 1111\·..:dosn l· m11h11d11 ..:1 ..:11li1q11..: 111gks d..: I , ,,.,,,,,,,· /011 

u¡>¡w,>uC'/1 \ l.1 IHll' IOll 1.·s1;1do11111d..:11s..: ,k .. l;i con..:,1011 11 1;,s s 1g111 lil·;1l 1\·a » ,kc1d 1..:nm ..:11 li1\l1r J ..: 
la .tpl tl'.tL'tllll ,kl ,kr..:L·hn d..:I 1-:stad,, L'llll ..:1 ,·11:tl ..:1 co1111.11,, 11..:11..: «los \ 111ntlo s m:1s ..:s lr..:chos» 
f /:'/ d ,·1·,·r·ho 0¡1/,c, ,I,/,· <I lus c1111/n1/11.,· 1111t'r1111<·11111,,/, · ,· . .:11 .l11rtd1,·;1. Í\ k'1L'O. l 'i'J-1. 1111111 2-1. p 
~() 1 l .a d..:k1 m11 1;1uo11 

-,-; 
o 
,-; 

r; ,., 

lj 
,-; 

,., 

,., 



58 

propio contrato, su naturaleza y su 
finalidad r:-1)_ 

De igual forma, la 
Con ve nción es tab lece qu e la 
elección de l de rec ho ap li cab le 
puede ser realizada en cualquier 
momento, ya sea al s uscribir e l 
contrato o con poste rioridad. Es 
más , acogiendo el sis tema de la 
mutabilidad del derecho ap licable, 
és ta señala que el derecho elegido 
inicialmente puede ser cambiado 
por o tro . En es tos casos, la 
modificación del derecho aplicable 
no afecta a la validez del contrato, 
ni los derechos de terceros ( art 8) 

6. L\ 1:'\'Tl•:IH ' lffT,\CIÚ:\ DE L \ 

CO:'\'\'I•: .,< 'IÚ:'\' 

De ntro de l conj unto de 
acti vidades que deben 
desenvolverse en el cuadro de lo 

José l .1!_1'1'11 Sl/111°1.!tlra 

qu e se ha dado en ll amar la 
a p/icaCJ Ón Je:/ J e recho , la 
int e rpre tac ión constit uye la 
operación jurídica básica Ella es, 
ante y sobre todo, una atrihuci<ín 

de sentido o de s1g11i/icado, que 
opera sobre la realidad, sobre los 
fenó menos, sob re los s ucesos, 
sobre las sensac iones y sobre una 
c o m u n I ca ció n s i g n i fi ca t i va y a 
producida 1='1

. 

La int e rpretación que 
interesa al derecho, recuerda B1-:rn, 
es toda aquella actividad dirigida a 
reconocer y a recon s truir e l 
s ignificado que se ha de atribuir, en 
la órbi ta de un ordena mi ento 
jurídico, a formas representativas 
que son fu entes de valoraciones 
jurídicas o que constituyen el objeto 
de tale s valoraciones . Estas 
«fuen tes de va loraciones» son 
norm as jurídicas o preceptos 
subordinados a las normas, puestas 
en vi POI' en virtud de una adecuada 

b 

'' ' ' C Ir 1 )1-1., 11 , - S ,\l<A• ·, ,, , . • ·111ri/1sis de la cuI11·1•IIcI, i11. cit .. p 1-l 9 \' ss. S..:gún ..:stas prol'..:soras. 
la J..:t..:nni11antJJ1 Jd J..:r..:d10 ,i¡1 lii.:,1bk confonn..: a los \'Ílll.:ulos 111ús ..:str..:chos. pr..:s..:nta la 
v..:11t¿¡ja J.: ¿¡justar J¿¡ r..:spuest¿¡ juriJica J.: Der..:cho i11krnai.:io11al pn\'aJo a las cirrn11sta11cias 
Je rnJa i.:aso: p..:ro t,1111h1.:11 d im.:011ve11ie11k que d d..:recho ,qilicahk 110 es J';"1i.:i lme11te 
iJcntilirnhk para l¡¡s part..:s Ls una regla que tic11Je a operar e.r pos1.fác10. 1:sta ..:s mús 
e,presió11 Je u11 derecho Je base juJii.:i,d que un Jerecho J.: hase kgal. Lo i111porla11le es 
husi.:ar 1111 mejor ..:q11ilihrio entre un resultado ajustado a las i.:irrnnslani.:ias del caso ,. la ind uJihk 
c,1g..:111.:ia Je s:g11nJaJ , · de previsibilidaJ Je respueslajuriJii.:a, cond11~·e11 las i.:i taJas autoras 
( Oh. cir , p 1) 1 J. 

,,,, Cfr. I.EYV,\ S A ,\ \ ' I.DR,\. /;'/ co11rraI0 de leasing, i.:it. , p. 3--t5: ID .. C:onfm/0.1· d e eI11pn-.1·0 . cit. , p . 
.182 \ SS . 
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competencia normativa El «objeto 
de las valoraciones jurídicas» son 
declaraciones o comportamientos 
que se desenvuelven en el campo 
social y qu e es tán sometidos al 
derecho en cuant o que poseen 
relevancia jurídica segú n las 
normas y preceptos en vigor C~6l. 

Uno de los pnnc1p1os ya 
clás icos en los ins trumentos de 
Derecho Un iforme es e l 
reconocimiento de los principios de 
internacionalidad y uni formidad en 
la aplicación e interpretac ión de los 
mi s mos <~7

> Es tos aparecen 
recogidos en el artículo 4 de la 

,:,,, /,11erpre10::.1011e dello legg<' e dej!_/1 olli g111ndici. Mi lano, 19-19. p. l 2'J ,· ,;s: ID .. 'froria 
g<'11emle del 11ego::.in g11111·d,co. en Jin1w10 di din/lo ci1·ile i1alit11111. J ir.:tlo J a V ,, ss., 1.1.1. Torino. 
1955 . rnl. XV. l. 11. p. _1:,0 ~- ss. 

,:· , Los dos primeros instrumentos que elahoró lhn1"'''-· la Convcrn:ión sohrc la prcscripción 
cn materia dc compravcnta i11 tcmacio1wl Je mcrrnJcrias dc 197-1 y la Convcnción sobrc 
transportc marítimo dc mcrcancias <lc l 1)78 , , ·a contaba n rnn un prcccplo dcdica<lo a la 
inlcrprdación <lc su tc:--:to, los arlirnlos 7 v > n;spcctivamcntc. quc sdialahan que cn la 
intcrprclación y aplicación dc las <lisposicioncs dc la Convcnción sc kn<lrún cn rncnla su 
carúckr intcmacional v la ncccsidaJ dc promovcr su unifonniJa<l . Estos artinilos. a <lili.:rcncia 
<lc su n.:plirn cn cl url . 7 <lc la Co11,·c1Kió11 dc Viena Jc 1980. no ,iluJcn a l,1 «ncccsiJad dc 
ascgurar la obscrvancia <lc la hu..:na li.: ..:11 cl com..:n.:io int..:macional», tkhi<lo a qu..: csla rcli.:rcncia 
sc inrnrporó cn un momcnlo postcrior La r..:gla sohrc i111crprct,1ció11 Jc la Convcrn:ión <lc 
Vicna ha s ido poslcrinnncnl..: rcpro<lucida cn numcrosos k:--:tos. Yi<l. por c_1cmplo. cl arl. 4 <lc 
la Convención Jc las Nacioncs Unidas sobre klras dc rnmhio v pag,ir..:s l11lcmacio1wlcs dc 
1988, cl arl. 3 dc la Lcy Mo<lclo dc h1s Nacioncs Unidas sohrc comcrcio clcctrónico <lc I 996. 
las Convcnciones dcl llNIDROIT sobrc cl leasing c.fac1ori11g intcnwcional Jc 1 <)88. quc cn sus 
arls. 4 y 6 rcspcctivamcntc rcproJuccn ficlmcnlc cn su intcgridad cl arl. 7 dc la Convcm:ión dc 
Viena , v cl arl. 5 dc la rccicntc Convcnción dc lJrs:c1TRAI. sobrc gara111ias I11Jcpc11dicntcs y 
cartas dc cr..:dito Jc I 995. Esta regla la c11co11Lramos, igualmc11lc, c11 los Proycctos dc Convc11ció11 
dc lJNc1m,,1. sobrc ccsión dc cr0dilos con fincs dc tinanciamicnto (ar! Ci) ~- clc Lc,· Modclo 
sobre la insolvcncia lransfronh.:riza (ar!. 8). Por su partc, los Principios sohrc los contratos 
comcrcialcs intcnwcionalcs, conocidos como Principios lJNm1m1T, 110 sc rclicrc11 a la buc11a li.: 
como principi o Íillc1vrc1a1ivo cn su ar! . 1 _(¡_ 1 (f11te1y,retaciá11 e i11tegroció11 de los l'ri11cipius) 
s ino como un princi pio dc co111porlamic1110. Siguc tambi..:n cstc tcmpcramcnto c l ar! . 18 dcl 
Convcnción dc l~oma <l..: 1980 

Por su parte. la l.cv Jcl 3 1 dc ma,·o Jc 1995. núm . 218, dc Rcfomw Jcl sis tcma ital1u110 
dc dcrccho intcnwcio11al privaJo, rcco11occ los principios uní vcrsalcs. quc cs motivo dc nucstro 
co111cnlario, c11 su arl. 2.2 (Co11\'c111.io11i i11lcma1.imwl i), al <lisponcr quc « 1. Lc <lisposi1.io11i 
dclla prcscntc lcggc 11011 prcgui<lirn110 l'applic,vionc dcllc com·c111.io11i i11tcma1.io11ali in vigorc 
pcr l'llal ia . 2 . Nc ll'i11tcrprcla1.ionc di !ali co11vc11zio11i si tcrru rnnto dcl loro carallcrc 
i11tema1.io11alc c dcll' csigc111.a <lclla loro applicaziom: unifonnc». Cfr. I .1, n ·A SA,1\TDK·\, ( ·,m1m1os 
de empresa , ci t. , p. 168; lo., /,a i11te1pre1ació11 de los cn11/mlos en el derecho comparado y 
1111i.for111e, Trabajo prcparado para cl curso dc dcrccho comparado dc la Macstria Jc l)crccho 
civil v rnmcrcia l dc la U.N M S.M , Lima, I 997. p. 7 ~-ss. 

-o 
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Conve nci ó n con la s ig ui ent e 
formul ación: «Para los efectos de 
interpretación y aplicación de esta 
Convención, se tendrá en cuenta su 
carácter internacional y la necesidad 
de promover la uni form idad de su 
ap licac ión». 

Como podemos advertir. una 
vez más la Convención de Méx ico 
confirllla la tendencia del Derecho 
Uniform e de consegu ir un a 
ap licación e interp retac ión lo más 
autónollla pos ible de los derechos 
internos. Por ello. resulta lógico que 
antes que recurrir a los derechos 
nac iona les se deba busca r la 
regulac ión de una llla teria en las 
no rm as, las cons tumbres y los 
principios generales de l derecho 
comerc ial inte rnacional ( arts . 9, 
segundo párrafo, y I O) i: s,_ 

7. A:\llllTO DE ,\l'I.IC \CIÚ:\ DE 

L\ CO:\ \'E'.\'( 'IÚ:\ 

El texto de la Convención 
contiene varias normas que hacen 
mención expresa a los supuestos de 

Joxé /.,:yi·u Sat11·etlru 

aplicación : material y espacial. 

7. 1. A :-. llllTO :\ l,\TU{ l,\ I. 

Como norm a general, la 
Convención se ap lica a todos los 
contratos internacionales, incluso a 
los contratos en los que sean parte 
Estados, ent idades u organismos 
es tatal es; pero, se le reconoce a 
és tos e l derecho de exc lui r 
expresamente la aplicación de la 
Convención ( art. 1, párrafo tercero) . 

La inclusión de los contratos 
en los que intervienen Estados 
dentro del área de aplicación de la 
Convención, con reservas, ha sido 
un acierto, máxime si observamos 
que este campo de la contratación 
int ernac iona l mu estra es casa 
regulación. 

La Convención también se 
ap li ca, con las adaptac iones 
necesarias y posibles, a las nuevas 
modalidades contractuales nacidas 
como consecuencia del desarrollo 
comercial int ernacional (art . 3 ). 
Esta norma tiene como fuente la 
propues ta de la delegación 

,:xi ·1ü11to ...:11 lu Conv...:m:ión ú...: Vi...:nu como ...:n la Conv...:m:ión J...: M~:-:it:o , . ...:n los l'rint: ipios 
l h 11J1<on no s...: 111ú1G111 cuúk s son ...:sos principios g...:n...:raks. No ohstant...:, no ...:s úillc il ú...:úuc1r 
ulgunos mas 1111portant...:s. a sah...:r:_ d ú...: razonahiliúaú \' ,.;I .fm·or CO/1//'(/Cf/lS . 1:1 prim...:ro, ha 
s1úo ampl1am...:11t...: ...:stud1aúo por l· ,iKnrn. /,e co111ra1 <111 commerce illlemolio,,ol <Í / 'm11,e d11 
rai.1·0111wh/e . ...:n Joumal <lu ~roit _i11t...:matw11,il , París, 19%. núm. 2, p. 3 15 ,. ss, , . d s...:gunúo lo 
...:stu<l1.i111os ...:notro lug;1 r. ( 0111mtos de e111¡1re.1·0. cit. , p I XO ,. ss. 
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estadounidense, formul ada con el 
propósito de incluir, entre otras 
operaciones contractuales, las del 
intercambio electrónico de datos y 
la contratación computarizada. 

De otro lado, la Convención 
conti e ne normas precisas que 
excluyen s u aplicación. As í, el art. 
1, párrafo cuarto, se11 a la qu e 
«c ua lqui e r Estado pa rte podrá 
declarar en el momento de firmar, 
ratificar o adh e rir a esta 
Convención, que ella no se ap licará 
a todos o a lg una categorí a de 
contratos en los cuales el Estado o 
las entidades u organismos estatales 
sean parte». 

E l ar t. 5, po r s u parte , 
enumera un conjunto de materias a 
las que no se aplica la Convención: 
las cuestiones derivadas del estado 
civil, la incapacidad de las partes y 
la nulidad o in validez de los 
contratos; las o bligac ion es 
contractuales originadas e n 
s ituaciones familiares o sucesorias; 
las obligaciones provenientes de 
títul os valores o de su 
comercialización en el mercado de 
valores; los acuerdos de arbitraje o 
elección del foro y las cuestiones 
de derecho societario. 

Por último, el art. 6, como 
regla general, es tab lece que la 
Convención no se aplicará a los 
contratos que tengan una regulacion 
au tó noma en el d e recho 
convencional internacional vigente 
e ntre Estados partes e n es ta 
Convenc ión. Esta última 
di spos ic ión p re te nd e qu e la 
Convención no exc luy a la 
aplicación de o tras Convenciones 
sobre materias espec íficas d e 
contratación internacional , toda vez 
qu e el la ha s ido pensada y 
concebida para ser aplicada a la 
contratación en general. El punto 
de encuentro de la discusión de este 
artículo fue que no interfiriera con 
la Convención de Viena de 1980 ni 
con cualquie r otra Con vención 
semejante que pudiese ser adoptada 
en el futuro <~9)_ 

7.2. A r-. 113JTO ESPACIAL 

Para indica r s u esfe ra 
es pac ia l d e aplicación, la 
Convención ha cuidado de incluir 
en su texto una norma precisa, el 
art . 2 , qu e reza: <<E l derecho 
designado por esta Convención se 
aplicará aun cuando tal derecho sea 
el de un Estado no parte». Normas 
si mil a res a és ta contienen las 

129
> Cfr. LEYVA S,\AVEDRA, Co11tratos de empresa , cit. , p. 14 1; P EREZN IETO, !11trod11cció11 a la 

C0/1\1<71/CÍ ÓII , CÍl. , p. 770 '\/ SS. 
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Convenciones de Roma de 1980 
(art. 2) y de La Haya de 1986 (art . 
6), cuyo carácter universal no se 
discuten, como sí se hace en el caso 
de la Convención de México n o)_ 

El carácter universal de una 
convención implica que los Estados 
parte deben aplicarla, aun cuando 
el Estado con el cual está conectado 
el caso no sea ratificante de ella ni i _ 

La entrada en v igencia de una 
convención de este tipo trae, como 
consecuencia, la derogación de la 
regulación interna, sea general o 
especial, existente sob re es ta 
materia, más no la proveniente del 
derecho uniforme. El Estado parte 
de una convención ti ene la 
obligación, frente a los otros 
Estados parte, de aplicarla; de no 
hacerlo, incurre en responsabilidad 
en la esfera internacional. No podrá 
dejar de apl icaria in vocando la 
existencia de otra convención, 
aunque tenga carácter universal, en 
la cual no es parte el otro Estado. 

JosJ l.ey,·u S1111,·etlra 

Para entender el art. 2 de la 
Convención hay que tener presente 
la determin ac ión espac ial y la 
calificación de internacionalidad 
que hace e l a rt . 1.2 de la 
Convención. Cuando esta norma 
exige que las residencias habituales 
o los estab lecimientos de las partes 
se hallen en Estados diferentes, o 
que el cont rato tenga contactos 
objeti vos con más de un Estado 
parte, no sólo está calificando como 
intern ac ional un contrato , s ino 
también está seii alando el ámbito 
espac ia l de ap licació n de la 
Convención. 

Si las cosas es tán así, cabe 
un a inte rrogant e: / C11ál es el 
sentido del artíc:11/0 2? 
Evidentemente no es el de confe rir , 
carácter universal a la Convención, 
sino simplemente prescindir de la 
exigencia de que el Estado cuyo 
de recho sea aplicable haya 
ratificado la Convención para que 
ésta se aplique, explica Nornn. A 

13
" ' f:n tl<H.:lrina se tlisrnle si la nonna conteni<la en el arl. 2 de la Convención de M~,ico tiene 

o no 1111 car(1ctcr universal. l:ntre los que i:onsi<lernn que si la tiene. pcxkmos citar a Frn~,, :-:D1.1. 
! ,a co11,·e11tim1 i11l<'r(1111<;ricai11e s111· la loi applicahll! c111X cv,11rats 111ter11ali01w1n: cer1ai11.1· 

chemi11s col/(h ti.vc,,11 m1-delá de l?om e, en Revuc c.:ritique Je J ro it intcmational priv~, Pans, 
1995, vol. 8-L núm. 1, p. 11 : So sA, /;'/ d erech o i11temacio11al prirndv i11l<'ranH'l'im110 _1· el 

derecho de i111egmc iá11 , CorTientes, 19')(), p. 107; VEYTI,\ , / ,a co111 ·e11c i ó11 i11/emt11<'1'1Ca11a, cit. , 
p. 103-A. l :ntre los que ti icen que la tiene aparentemente, c.:ahe c.:i tar a Non1n. /,a co111•e11ció11 

i11terameri m 11a, cit.. p. 42(). En nuestra opinión, la c.:ita<la Convenc ión tiene voc.:ai.: iún uni versal. 

'
31

' Cfr. Gnws< ·11i-111n, Derecho i111er11acio11al privado, Buenos /\ires, J 982. p. 29 \' ss. 
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pesar de lo dispuesto por el citado 
a rtí culo, la Convención no ti ene 
carácter universal, pues el art. 1.2 
exige que sean ratifica ntes los 
E s tados donde se ha ll e n las 
resid e nci as habitu a les o los 
estab lecimientos de las partes, o, al 
menos, dos de los Estados con los 
que el contrato tenga contactos 
objetivos, concluye la citada autora 
(q 

8. L\ LEX l\lERC \TORI:\ EN LA 

COi\\"Er-;C IÓi\ 

En la actualidad, es habitual 
encontrar en el léxico del comercio 
int e rn aciona l la expres ión /ex 
mercatoria, particula rmente en los 
contratos, jurisprudencia, doctrina 
y laudos internacionales. Sin 
emba rgo, hace aproximadamente 
sesentai seis años se ini ció e n 
Europa, entre los cu lto res d e l 
com e rcio inte rn acio na l, una 
polémica en relación a s i existe o 
no una moderna /ex 111ercatoria <33>; 

m, Convenc ión inreramericana, cit.. p. 428 \" ss. D..: opinión dit'..:r..:nl<.! son SosA, 1~·¡ derecho 
i11re111acio11al privado, cit. , p. 107 y ss; DKEYZIN - S,\R,\c-110, .·lná lisis de la con vención , cit ., p. 
155. Sdialan ..:stas últimas qu..: la uni v..:rsalidad d..: la Conv..:nción, ..:n ord..:n a su aplicación, se 
relaciona con el d..:r..:cho aplicabk, por lo qu..:, en ..:sl<.! s..:ntiJo, si pu..:J..: a linnars..: qu..: la 
Convención ti..:ne carácter uni v..:rsal. R..:púrese qu..: el ohj<'fo de la Cidip V sobre contratación 
internacional es determinar el derecho aplicahle a los contratos int..:rnacionales; lu..:go, si el 
derecho del<.!nninado por la Conv..:nción es univ..:rsal, porqué no admitir qu..: la Conv..:nción 
también lo sea, concluyen. En las ílJ Jornadas J\rg..:ntinas de d..:recho int..:rnacional pri vado, 
realizadas ..:n Rosario ..:n novi..:mbre d..: 199..J , se analizó ..:sl<.! l<.!ma, llegando a la conclusión qu..: 
un aspecto crítico de la Convención es «la falta d..: precisión acerca del carácter universal J..: la 
Convención y el eventual desplazamiento de los sistemas de derecho internacional privado de 
fuente interna». 

'
33

> Los primeros estudios del tema de la /ex mercatoria o, como se decía por aquellos ti ..:mpos, 
del «derecho vivo», «droit corporatir» o «selbstgeschtknes recht der wirtschal1» aparecen a 
final es de la década del veinte por obra de especialistas en compraventa y transporlt! 
internacional, como los fram:..:ses Is111z.AK1 v Sc11woB, v el akmún GRossMANN-DornT11; p..:ro, el 
que k dio el nombre de /ex m ercatoria ·rue el prot~sor francés Goldmann. Cfr. LAGARDE, 
Approche cririr¡11e de la /ex mercaturia , ..:n Le droit des relatio11s éco110111iq11es i111e111a tio11ales 
- E 111des /Jerrold Goldma1111 , Paris, 1982, p. 125. La discusión sobr..: el tema rue r..:tomada, a 
finales de la década del cincu..:nta, por los internacionalistas. Cfr. 8 0NE1.1., La moderna /ex 

mercatoria Ira mito e realtá, en Diritto del commercio inl<.!mazional..:, Milano, 1992, núm. 6.2, 
p. 316 y ss; GAL.GANO, Lex mercatoria, Bologna, 1993, p. 22 y ss; MoRERJ\, Te11da11ces d e la 
j11risprude11ce et de la doctrinej11ridiq11e italie1111es en matiere de /ex merca/aria, en U11idroit 
p ri11ciplesfor i11te111a tio11al commercial co11trac ts: a 11ew /ex mercatoria, Paris, 1996, p. 235 y 
SS. 

c. 
tt 
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es decir, si existe un conjunto de 
usos, cos tum bres, prác ti cas y 
principios capaces de regular, al 
margen de los derechos nacionales, 
las op eraci ones del comerci o 
internacional 0 ~i. 

En opinión de unos pocos, la 
/ex mercatoria existe solamente en 
la fant as ía de s us ideólogos y. 
cuando más, en los elegantes halls 
de los hote les g inebrinos 
frec uentados por cierto ti po de 
arbitros int ern ac ionales (.l )) : en 
opinión de otros, que son mayoría, 
los usos, costumbres y prácti cas 
comerciales ocupan hoy en día un 
lugar privilegiado en las relaciones 
de comercio internacional. Los 
defensores de la /ex m ercatoria 
ti enen el mérito de haber llamado 
la atención sobre una realidad no 
siempre apreciada adecuadamente 
por parte de la doctrina tradicional , 
es dec ir, de aqu ella práctica 

José l.ey,·a Su,11·et!ra 

comercial internacional que, desde 
hace un buen ti empo, los mismos 
sectores económicos interesados 
han dado vida, bajo la forma de una 
bien ent ramada red de cl áusulas 
standard, de reglas y prácticas, de 
cond ici ones gene rales y de 
contratos tipo. Todo esto ha dado, 
co1110 res ult ado. un a 
reglamentac ión prop ia muy bien 
elabo rada y, en g ran pa rt e, 
internac ionalmente uni fo rme. 

Convencidos en la ut ilidad de 
reunir en un solo texto estos usos, 
costumbres y principios generales 
del co me rcio intern ac ional, la 
Co111unidad Europea y el u ~ 1DROJT 

emprendieron la tarea. La primera 
nombró como pres id ente de la 
comisión al profesor 01.1-: L\:--.-Do, 
con el encargo de elaborar una 
suerte de J<estate111e11t europeo de 
derecho de los contratos, esto es, 
una compilación de principios y 

'-
1

" Scgún algunos a utorcs, la nucva /ex fl l<'r ca/oria <.:omprcmkria, aJcmús J c los <l c.:11omi11a<los 
usos Jd rnmcn:io intcnrncional (i111ema1ivi1t,/ conml<'rciol c11s1n111 ), a la llamada lcgislación 
i11 tcn wcio1wl (i111er1101io11,,/ le¡úsla1io11 ), cs Jccir. ,1 las J i\'crsas rnnvcncionc.:s o lc.:,·c.:s uni fonn c.:s 
quc ticncn por ohjcto 1nst itulos o rclacioncs tipirns Jcl rnmcrcio i111c.:nwcio11al. c,pliL:a 130~1:1.1 ., 
/,a 111od e11w /ex fll<'l'Utlo r io . cit. , p. 317. 

1
.1'

1 Cfr. l lw<'.1 1u. nw e11i¡:,11a 0~·11te l l'x mer caloria , cn Tulanc Ja\\· rcvic\\·, l 1J8 1J, vol. ()\ p. 

6 18. Con rclc.:rc11c1a a csla 0 1lll110 11 \' a la dc otros dctractorcs. 130 ~1:1.L sc.:iiala que •<si trattcrchhc 
di ww lcsi prirn Ji qu.d siasi 1c>11damcnto k ori<.:o, Jai rontcnuti incc.:rti c - rnmc sc non hastassc 
- anr hc shag li,lla d;d punto di vista licita pol ít ica Jcl Jiritto, visto clic in pratica lroppo 
spcsso scrvirchhc solla11lo comc loglia Ji lico uictro <.:ui nasconJcrc 1 'arhitraria sostitu1.ionc 
de lla nomwliva oggct1iv:1111c11lc applirnhilc <.:on 1c propric va luta1.ionc e prc1;:rc111.c.: pcrsonali n 
(/,a morl<'m a fr.r 11wrca1ona. u t . p 129). 
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reg las general es en mater ia de 
cont ratos que sean comunes a todos 
los Estados miembros o que puedan 
cons ide ra rse co mo soluciones 
mayormente aceptadas por ellos 
136

\ e l segun do, en cambio, se 
in c lin ó por un proyec to más 
ambicioso, que se cimentaba en la 
c o di fi ca ció n de I os p r i n c i pi os 
generales en materia cont ractual 
para su aplicación nada menos que 
a ni vel uni versa l. El Ins tituto 
nombró una comisión, compuesta 
po r emin e ntes auto ri dad es 
mundiales en derecho comparado 
y comercio internacional , bajo la 
presidencia del profesor B o;-,:ELL. 

Este noble esfuerzo de ayer tiene 
ahora su resultado: los Principios 
sobre los Contratos Comerciales 

In te rnacion ales (Prin cipies of 
I nte rna t iona / Co m m e rc ia I 
Contracts; Principes relat[(s aux 
Contra ts de ('o n1/ll erce 
/11ternationa!) , publicados enjunio 
de 1 994 o7l. 

La /ex /1/ercatoria recibe en 
la Conve nc ió n de Méx ic o un 
trata mi ento o reconoc imie nto 
especial. Esto podemos observarlo. 
en el a,1. 9, párrafo 2, se reconocen 
a «los principios genera les de l 
derecho comercial internacional 
acep tados por organ is mos 
internacionales», como elementos 
para de termin ar e l de recho 
aplicable. Este párrafo se agregó a 
propues ta de la de legac ión 
nort ea me ri ca na, no s in pocas 

'
3
" ' Cfr. L ANno, 1~·11ropea11 co111mc1 !ali', c.:n Thc.: amc.:ri1:anjoumal <~fcomparativc.: law. 1983. vol. 

3 1, núm. 3. p. 653 al 659; ID., />ri11ciples o.f e11ropem1 co111rac1 /mi: .-111 a/1emo1i, ·e fo ora 
precursor o.f e11ropea11 legisla1io11 7, c.:n Thc.: american joumal or comparati\"c.: la ,,, 19')2, vol. 
40, núm. 3, p. 573 al 585; Principies o.fe11ropea11 co111mc1 law, en Liher111e111orialis 1-." J,a 11re111. 
l3ru:,.;cll c.:s . 1989, p. 555 y ss; ¿Is codifica1io1111eeded in e11ropa? J)ri11ciples of e11ropea11 co111mc1 
law a11d !he rela1io11ship to d111c/1 !a li', en Europc.:an rc.:úcw or priva te.: law, 1993, núm. 1, p. 1 (i 1. 
Sobre.: la s ituación actual dc csta Comisión, CAsnwNo,·o, / pri11cipi di diri110 europeo dei 
co111m 11i e/ 'idea di codice, cn Rivista dcl dirillo commcrciale e Jcl dirillo gcnc.:ra lc.: J cl lc.: 
ohbligazioni, Padova, 1995, núm. 1/4 , p. 2 1 al 38. -

137 1 
Parad c.:studi o de.: los Principios lJN1n1w 1r . rc.:mitimos a nuc.:slra ohra, Co111ra1ns de empre.w. 

cit., P- 1.47- 183. Como bibliogrnfia complc.:mcntaria a la citaJa, !)¡ MAJO, / principies dei 
contra /// cn111111erciali i111ernazio11ali Ira civil law e co111111011 law c.:n Rivista di Jiritto civi lc.: 
Padova, l _995, núm. 5, p. 609-627; FoNTAINE, Les príncipes wlidrdit, g 11 ide de la nJdactio11 rle.; 
C0/1/ra /s 111/e1110t1011011x c.:n l.:11idroi1 pri11cip /o r c1·1 p 7' 8'· G L . ¡ · , · d 

. . . . ' ~., , ·, . _, _ -', J( ¡\l{l)IN,\ , app /C0 1011 es 
pnnc,pes 111111ro,1 aux co111ra1s i111ematio11a11x , en Unidroit principies, ci t. , p. 1-B -1 53; P1-:10,1.Es 
V1sc_ASILLAs, /,:. / derecho r111 ifor111e del comercio i11ternacio11al: los principios de 1111idroit, en 
Rcvi_sla de dcrc.:cho mc.:rcant il, MaJrid, 1997, núm. 223 , p. 22 1-297; VEYTIA, Los valores que 
111sp11w1 la co11tra lació11 , cit. , p. 74/\-76/\. 

r. 

:,; 
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resistencias <3xi_ 

En lo principa l, la /ex 
111 ercatoria está previs ta como 
fuente normativa independiente en 
el art . I O, qu e es tabl ece qu e 
«Además de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se aplicarán, 
cuando corresponda, las normas, las 
costumbres y los principios del 
derecho comercial intemacionaJ , así 
como los usos y prácticas 
comerciales de general aceptación 
con la finalidad de real izar las 
exigencias impuestas por !ajusticia 
y la equidad en la solución del caso 
concreto» 1391

. 

Por últ imo, cabe mencionar 
al art . 15, referido a los actos 11/tra 
Ft res en materia de mandato y 

represen tación de organos 
societarios, que ordena al juez a 
tomar en cuenta lo establecido en 
el art. I O. En efecto, para decidir 
la cues tión ac erca de s i un 

José l .ey1·11 S11111·etlr11 

mandantar io puede obligar a su 
mandant e o un órgano a una 
sociedad o a una persona jurídica, 
se deberá aplicar lo dispuesto en el 
art. 1 O con lo que se logrará realizar 
las exigenci as impu estas por la 
justicia y la equidad en la solución 
del caso concreto , en lugar de 
atenerse a tecnicismos jurídicos 
qu e, en determinados casos, 
perjudican a unos y benefician a 
otros t ~

11>. 

9. Nen·,, c:o:s;c1.1 ·s1,·A 

A manera de conclusión, se 
puede decir que la Convención 
lnt era me ricana es uno de los 
instrumentos internacionales mejor 
logrados, pues, de un lado, recoge 
los principios más importantes 
generados a nivel internacional por 
las diferentes convenciones en la 
materia, y del otro, está redactado 
en un lenguaje moderno, claro y 
sencillo. Puede criticarse a esta 

,ix, Lis ckkg.acio11c.:s de.: Mé:-;ico, 13rasi l. Pc.:rú ~- lJrug.u.1~· se.: opusic.: ron a la propuc.:sta 
nortc.:amc.:ricana. puc.:s la /ex merca/oria , ·a c.:staha contc.:mplaJa c.:11 c.:I art. 11 Jc.:I provc.:cto de.: 
Tucson, actual art. IO de.: la Convc.:nción. Pero, por insistc.:11cia Jc.:I profc.:sor .lt rEN<;E R <le.: incluir 
la /ex mercato ria , se.: llc.:g.ó c.:n 1111 grupo Je.: trnha,10. ruc.:ra J e.: la Comisión 1, a una solución Je.: 
compromiso c rr. N ooDT, l0/1\ '('IJ('ÍÓII i11temmerica11a, cit. , p . .:J07. 

'
391 Esta particular indicación a la /ex 111ercato r ia , surgi<l(J Je.: la pluma Jc.:1 prol~sor J1 ;u ,c;11<. 
mc.:rc.:cc.: c.:spc.:cia lísinw at..:11ció11, toJa vc.:z que.: se.: pr..:s..:nta como 111w pauta a t..:nc.:r ..:11 cuc.:11 ta por 
c.:I ju..:z al momento <le.: <l..:ciJir e l J c.: rc.:c.:ho aplic.:ahk Si c.:sto llc.:g.a a tc.:n..:r trn<lucc.:ión prúctica, s..: 
asistiría a una modificación imprc.:sio11antc.: de.: la actuación Je.: la nomw inJirc.:cta, c:-;plica 
Frn:,-;.-\r-.:1)1:1., /.a co111·e11c i ó11 i11teromerica110, cit. , p. 12. 

1
•
1
"

1 Cfr. V1-: YT1,\. / ,os wdore.1· que i11spira11 la co11tratación , c: it ., p. T:i-1\ ; In .. / ,a co,11•e11ció11 

i11temmerica11a, c:ít .. p. 107-/\ 
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Convención por omitir varias 
cuestiones tratadas y solucionadas 
por la Convención de Roma de 
1980, o por dejar en relativa 
incertidumbre el tema del derecho 
aplicable en ausencia de elección, 
al haber eliminado las presunciones 
de la prestación característica. Se 
ha dicho también que, dada su 
similitud con otros instrumentos 
elaborados con anterioridad sobre 
la materia, mejor sería que los 
Estados americanos se adhiriesen a 
dichos instrumentos, especialmente 
a la Convención de la Haya de 
1986; sin embargo, es evidente que 
por criterios políticos y geográficos 
no ha podido ser así (4 'l, dándose 
paso, por ende, a un foro menos 
complicado como el 
interamericano. 

Más allá de estas y otras 
críticas formuladas, coincidimos 
con la mayor parte de la doctrina 
que el balance de la Convención es 
positivo y, además, que constituye 
un útil y valioso instrumento 
contractual para los paí ses 

americanos. Nos resta, en efecto, 
motivar y procurar, utilizando todos 
los medios posibles, su ratificación 
no sólo por la utilidad que ha de 
prestar en las relaciones jurídicas 
privadas interamericanas, sino 
también porque está llamada a 
constituirse pronto en un 
instrumento eficaz en los procesos 
de integración subregionaJ (4 ~l_ 

El Mercosur no ha afrontado 
aún los aspectos de derecho privado 
ni de derecho internacional privado 
de la contratación internacional, con 
excepción de las regulaciones sobre 
jurisdicción internacional y 
cooperación jurisdiccional. Si las 
cosas están así, entonces, se hace 
por demás aconsejable que los 
países miembros y los que están por 
integrarse al Mercosur, como es el 
caso de nuestro país, ratifiquen la 
Convención Interaméricana sobre 
derecho aplicable a los contratos 
internacionales, a fin de contar con 
un marco normativo mínimo en este 
importante sector de la 
contratación. 

<411 Cfr. PEREZNIETO, !11troducció11 a la co11ve11ció11, cit. , p. 776. En lo que respecta a la Convención 
de Roma de 1980, no cabe siquiera técnicamente la posibilidad de adhesión, por ser un tratado 
entre los pa íses integrantes de la Union Europea, apunta NoooT, Co11ve11ció11 i11teramerica11a, 
cit., p . 431 y SS. 

<
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J Cfr. NoooT, Co11ve11ció11 i11teramerica11a, cit. , p. 433; SosA, El derecho i11temacio11al, cit. , 
p. 135. 


